
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 26 de abril de 2023. Paso a despacho 

de señor juez informándole que el INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS – 

INSOR, allegó respuesta al requerimiento realizado por este juzgado indicado, en 

síntesis, que no presta servicios de interpretación oficial en lenguaje de señas 

colombiana – LSC. Así mismo, la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía del 

Municipio de Manizales, Caldas expresó, mediante contestación remitida a este 

juzgado, que no cuenta con funcionario adscrito que interprete lenguaje de señas. 

Finalmente, comunicándole que pese a que se ha oficiado en dos oportunidades a 

la ASOCIACIÓN DE SORDOS DE CALDAS – ASORCAL, no ha sido posible recibir 

respuesta por su parte. Para resolver.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00449 

Auto interlocutorio nro. 0619 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede y toda vez que no fue posible a 

través de la ASOCIACIÓN DE SORDOS DE CALDAS – ASORCAL, el INSTITUTO 

NACIONAL PARA SORDOS – INSOR y la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

del Municipio de Manizales, Caldas, contar con intérprete en lenguaje de señas que 

asista a la demandada, señora OMAIRA CHICA QUICENO, en la audiencia que se 

encuentra programada para el día 03 de agosto de 2023, se ORDENA OFICIAR por 

secretaría al Consejo Seccional de la Judicatura de Manizales, Caldas, para que se 

sirva informar al despacho, y dado que en la actual lista de auxiliares de la justicia 

no se cuenta con los servicios de un profesional en interpretación de señas, si dicha 



sala a nivel nacional cuentan con intérpretes en lenguaje de señas, en caso positivo, 

si el servicio es gratuito o cuánto valen los honorarios del mismo, aporten datos de 

contacto tales como; nombres completos, números de cédula, dirección física y 

electrónica y números telefónicos de contacto. En caso negativo, informe si se 

cuenta con convenio o contrato alguno con entidad pública y privada que preste el 

servicio referido. Infórmeseles que lo requerido es con urgencia pues se tiene fijada 

fecha de audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONION MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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